
Número' 35*«

Este periódico sale todos los días, y se suscri

be en Madrid en el despacho dé la Imprenta Real, 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos,

/

VIERNES 16 DE MAYO
DE 1834.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Bfedío. Tres m^set.

Para Madrid.......... . ISO fio.
Para el Heino......... ..... 3ao ifio
Para Cananas........ ...... 38o lyo «s.
Para india*............. a«*o IOO.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
Gob^teadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

1leal orden.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente instrui

do á consecuencia de las observaciones hechas por el intendente de 
la Habana acerca de la Real orden de 25 de Noviembre de 18-50 

ue estableció varios recargos á los frutos coloniales según la proce- 
encia del buque y destino; y enterada S. M. de lo que la Direc

ción general de Rentas y la junta de Aranceles lian heclto presente 
sobreesté asunto, se ha servido mandar: t: Los frutos de las pro
vincias disidentes situadas al Norte del ecuador que vengan direc
tamente á los puertos habilitados deja Península en buques exiran- 
geros, pagarán sobre el derecho que fija al pabellón extrangero el 
arancel Je 21 de Febrero de 1828 un tercio mas, y el arbitrio se
ñalado por la Real orden de 7 de Junio de 1850 : 2.’ IjOs mismos 
frutos de las provincias disidentes, situados al Sur del ecuador que 
vengan directamente en buques extrangeros á los puertos lia bilí la
dos déla península, pagarán cuatro quintos, del derecho que el aran
cel de 21 de Febrero de 1828 señala á la bandera extiangera, y el 
arbitrio impuesto por la Real orden de 7 de Junio de 1850 : 3.° Los 
frutos procedentes de puertos extrangeros de América, y Antillas 
extrangeras que vengan en pabellón extrangero á los puertos habili
tados de la península, pagarán los derechos del arancel de entrada: 
4.’ Los frutos de las provincias disidentes, tanto del Norte como del 
Sur del ecuador, y los de las colonias y países extrangeros que ven
gan á los puertos habilitados de la península en bandera extrangera, 
procedentes de los depósitos de la Ilatiana y Puerto-Rico, con regis
tro de sus oficinas, pagarán sobre los derechos del arancel de 2l de 
Febrero de 1828 un quinto mas, y el recargo impuesto por Real 
orden de 7 de Junio de 1830, si en su travesía no tocasen en puer
to extranjero; pero si tocasen sin motivo de avería ó de arribada 
forzosa, pagarán los derechos del arancel de entrada : ó! Si los mis
mos frutos se condujesen de iguales depósitos en bandera española 
sin locar en su travesía en ningún puerto extrangero, pagarán sim
plemente los derechos del arancel de 21 de Febrero^de 1828, y el 
recargo impuesto por Real orden de 7 de Junio de IRaü; fiero si to
casen en puerto extrangero sin motivo de avería ó arribada forzosa, 
serán tratados como si procediesen de él: 6V Si los frutos de las pro
vincias disidentes y colonias y ptnses extrangeros procediesen direc
tamente de puertos extrangeros de Europa, pagarán en ambas ban
deras los derechos del arancel de entrada con un tercio mas, y el ar
bitrio impuesto por Real orden de 7 de Junio de 18»0: 5.' listas dis
posiciones comenzarán á regir a los 120 dias para los frutos de las 
provincias del Sur del ecuador ; y a los 60 para los de las del Norte, 
contados desde la fecha de esta Real orden. De la de S. M. lo comu
nico &c. Dios &c. Madrid 6 de Mayo de 1854. = Imáz. = Sres. Direc
tores generales de Rentas.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL BEL REINO.

' Reales órdenes*
s. M. la Reina Gobetnadora.se ha servido resolver que los gas

to» que ocasione el equipo y prest de los tambores y trompetas de

la Milicia urbana se paguen del fondo de propios en los pueblos 
donde los haya , y donde no, por repartimiento vecinal; cuidando los 
subdelegados de Fomento de las provincias de hacer formar anti
cipadamente un presupuesto en las suvas respectivas, y no prece
diéndose al pago de ninguna cantidad sin su previa autorización. 
Pe Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios Se. Madrid 2 de Abril de 1854. = Javier de Burgo».

He dado cuenta á S- M. la Reina Gobernadora de úna instancia 
que lia dirigido á este ministerio el ayuntamiento Je la villa de Vi— 
llalpan lo, en solicitud de que tanto á esta villa como á los demás 
pueblos de su jurisdicción, que según la división judicial que a ca
lía de formarse, sufren un perjuicio incalculable por su segregacip» 
de la provincia de Zamora, se les declare comprendidos en la de
marcación de la misma, y calveza del partido judicial á la primera 
de los 28 pueblos que refiere. Y enterada S. M. se lia servid» oda- 
ceder al ayuntamiento de VillalpanJo la agregación que solicita á da 
provincia de Zamora por los deseos de S. M. de acreditar á 6USRa
bilantes el aprecio que la merece su decisión en defensa de los de
rechos de S. Ai. la Reina nuestra Señora; siendo su soberana vo
luntad que con respecto á,lo que. íe pide sobre declaración de cabe
za de partido judicial, se pase su instancia al ministerio de Gracia 
y Justicia con recomendación, como lo hago con'está'fecha, fiara te 
resolución que corresponda. De Real orden lo comunico á V. S. para' 
su inteligencia, la del ayuntamiento referido y demas efectos con
venientes á su cumplimiento. Dios &c. Aranjuez 7 de Mayo de (854. 
= Aloscoso. = Sr. subdelegado de Fomento de la provincia de Vatia- 
dolid.

Cumplido el plazo señalado por el Real decreto de 1? de Abril, 
se pasaron fior el señor Secretario del Desecho de Hacienda á la 
junta designada en el articulo 3J. de dicho decreto tolas las proposi
ciones presentadas, asi por casas nacionales como extrangeras, para 
cubrir el empréstito Real de doscientos millones de reales, que había 
sacado á licitación el Gobierno,

La junta evacuó su consulta con igual inteligencia que zelo, opi
nando que si bien las mencionadas proposiciones eran mas ventajo
sas que las que se habían admitido en los empréstitos liecho6 flor el 
Gobierno español de muchos años á esta fiarte, no eran sin embar
go corresjmndientes al estado actual de nuestro crédito, á la subida 
de los fondos públicos en el mercado nacional y en el extrangero, y 
al aspecto que afortunadamente presenta la situación política de la 
monarquía.

Con el mismo dictamen convino en sustancia el Consejo de Go
bierno, á (¡men se consultó igualmente, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 4? del ya mencionado decreto; exponiendo aquel ilus
tre Cuerfio, con no menos imparcialidad que sabiduría , que do erar» 
admisibles las proposiciones que se habían sometido á su examen; 
ya por envolver algunas de ellas disposiciones v medidas legislativas, 
cura restlueym no podía intentarse sin maduro detenimiento, y co
mo por ' ia.cli>dicidencla; ya por no ser ninguna de las proposicio
nes tan favorables cual debía esperarse atendidas las notorias mejo
ras v adelantamientos que en los dirimas meses ha experimentado 
el crédito de la nación., Era j»or lo tanto de parecer aquel Consejo 
de que no debía admitirse ninguna de las mencionadas proposicio
nes, siempre que el gobierno contase con recursos para cubrir las 
fiercntorias obligaciones del listado.

Gmforme el consejo de Ministres con uno y otro dietáímen; Tien
do mejorarse cada día la condición del Gobierno para entrar con 
provecho de la Nación en ulteriores negociaciones , si la convenien
cia pública las exigiese; rehusando tomar sobre si la grave-responsa
bilidad de resolver la cuestión del reconocimiento de los empréstitos 
celebrados en los años de 1820, 1821 y 1822, cuestión que el Go
bierno de S. M. está decidido á someter á las Cortes generales del



390 .
Reino, ijpara la «solución conveniente y equitativa; propuso á la 
augusta aprobación de S. M. la Reina Gobernadora su dictamen, re
ducido ¡í que debe preferirse.hacer frente á los gastos del Estado .por 
Ios-medios -que -parecieren mas seguros y menos gravosos, sin for
malizar ningún empréstito , hasta que se hallen'congregadas las
Cortes. ; ' '

S. M. ha tenido á bien, conformarse con el referido parecer de 
su Consejo de Ministros; lográndose de esta suerte que al propio 
tiempo-que se echen los cimientos del crédito y se hagan retortijas 
importantes en la hacienda y administración dél-Estado, sean las 
mismas Cortes las que discutan y resuelvan, previa -Japropuesta del 
Gobierno, si se está en el caso de ecliar mano del crédito de la na
ción , por no bastar los recursos ordinarios, y para no gravar-nías á 
los pueblos.

Asi se dará un público v solemne testimonio de que con el res- 
tableciniiepto.de las leyes fundamentales de la Monarquía, se lia en- 
mido plenpirteitte en una nueva¡cna de legalidad, y de orden; cuya 
circunstancia-frástará por sí-sdla, .piara que se realice en lo sucesivo 
eualquiera'opericton de esta clase con mayor utilidad y ventaja.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

AUSTRIA.

Viena 19 de Abril.

Hablan, las cartas de Trieste de una ligera indisposición del Rey Othon, 
que sé atribuye generalmente á la influencia del clima.

Cartas de Constantinopla del l.° de Abril anuncian el próximo matrimo
nio de dos bijas del Sultán , que se celebrará el 30 de Abril. La mayor, que 
es ia-tultana Salyha, se casa con Halil-bajá; se ignora el'nombre del esposo 
que-se destina á la segunda.

-El ministro de Grecia el Sr. Zographos no había aun obtenido audiencia 
-albina'del Sultán, lo cual ba producido una desagradable impresión. Se conti
nuaban-con la anayor actividad los trabajos de la marina, igualmente que la 
•otgaoizaeiomdel-ejército de tierra. (G. di Augs burgo.)

JRLG1CA.

Brusela/ 29 de Abril.

Anuncian varios diarios que el general Goblet no ha sido recibido todavía 
-por la corte de Berlín. Sabemos en efecto que esta corte ha elevado contra la 
recepción del ilustre general algunas dificultades relativas á su posición personal, 
y que para desvanecerlas ha hecho á nuestro gobierno una proposición que no 
ha creído ¿I deber aceptar; por lo cual el general Goblet saldrá muy pronto 
de Berlín, si no se revoca la condición exigida. Persistimos en sostener que aquí 
solo se trata de una de formalidad puramente personal , cuestión que M. Go
bio tenia motivos para creer resuelta cuando salió de Golha; y que las causas 
de su no recepción son independientes de la política. El capitán Beaulieu vol
verá á Berlín-en calidad de encargado-interino de Negocios. (Independiente■)

INGLATERRA.

i Ldndres 29 de Abril.
En el estado en que ya se halla la discusión suscitada acerca del acta de 

1unión entre Inglaterra é Irlanda, debemos felicitar á ambos países de que la 
-mocion de M. O"Conne 11 se baya sostenido con tan falsos argumentos, como 
‘suelen ser los discursos que pronuncia este diputado en las juntas que de cuan
do en -cuando congrega y preside en Irlanda. Las razones mismas que ha pro
ducido deben convencer á todos, excepto al populacho torpe y brutal, de los 
males que traería la separación de Inglaterra.

M. O’Connell se ha colocado en una posición tan dificil, que no solo le es 
imposible salir de ella, sino que ademas da lástima y enojo: él ha hecho su 
caballo de batalla de una medida que únicamente pudiera sostenerse con la vio
lencia ; y como el resultado seria una lucha terrible é incendiaria , los argu
mentos que ha empleado son de una naturaleza análoga : él ha dicho al pueblo 
á quien desea alborotar: »aqui se ofrece una especulación provechosa para cada 
uno dé nosotros La Inglaterra sostiene las leyes protectoras del órden y de la 
propiedad: la Inglatena defiende (aunque merced á mis laudables esfuerzos , no 
tartto como pudiera) el respeto debido á la vida y seguiidad de los hombres, y 
la autoridad de las instituciones civiles: la Inglaterra, en una palabra, me im— 
fxdeá mi y á los instrumentos que tengo á mis órdenes poner mano i cuanto 
csobjyto de fni ambición, y convertir en mi provecho cuanto vale algo en el 
territorio irlandés. Pues bien; sacudamos este funesto poder; rompamos el yugo 
para gpbernar , confiscar y,desterrar i nuestro antojo. Ningún ingles se atreverá 
á- levantar su ceñuda frente contra nosotros y ningún herege osará pisar el sagra
do recinto'dé nuestra isla : uña democracia céltica florecerá bajo mi protectora
do :'nosotros haremos Alianza con América, y declararemos guerra eterna á los 
ingleses.”

Si M.‘O’Connell bébiera manifestado en estos términos sus próyedtos, y 
hablado- con esta franqueza á la turba de sus secuaces, es probable que su pre-> 

‘diéseion hubiera .logrado mayor efecto del que ba hecho ; porque declarando á 
tos pittfdarkrt el finujeto á que se encaminaban sus maquinaciones, los hechos 
hubieran correspondido á sus palabras, ó como vulgarmente se dice, los frutos 
aeríén semejantes al árbol. Mas para explicarnos sin.rodeos debemos decir que 
la moción de.M. O’Connell no ¡leva ni puede llevar otro objeto en su intento

de separar la Irlanda dé la Inglaterra, sino ejercer sobré el país entero el mis
mo dominio que ya ejerce sobre uní parle; tener un. Parlamento de su propia 

-reticcion,'fittóiglesia de su propia fabrica, leyes hechas por sí y tfnte sí; pcii 
rima palabra,raer dictador de Irlanda , y dueño de sü dinero, fuerzas y tesamos. 
íEsíééncia eliarexdadero, infalible y casi inmediato (no ditemos último) resulu- 
;do tifie raorrtpér iél acta de unión que liga ahora á los dos pueblos. Confesando 
franmtWCUíeAl.-í'Q’Conncl estas intenciones, hubiera ganado mas partidarios en- 
^tre¡ilB)g(etiO: tbeldía y resuelta , pronta siempre á ayudarle en su empresa , que 
TnotítífiwaaníioHíu proyecto con especiosas razones de justicia y de conveniencia 
’aiacioníGtflue él'conoce es ridículo sostener. Pero del mismo modo que ha su- 
.cedidoJá/OtraAinventores de planes^impracticables, la hipocresía de M. O'Con- 
nell le ha arruinado: él se ha perdido hablando razón á los hombres malos, 
cuando, tolo-debía hablarles el lenguaje de las pasiones. (Times.)

El Times dice lo siguiente copiado del Derby Merctiry : podemos anunciar 
en esta semana la disolución total de las sociedades de artesanos en Derbr : tus 
fondos-han minorado mucho en-estos últimos dias. A consecuencia de la única 
que bao dado diferentes lógias, se dice que los jóvenes y las mfigeres se han se
parado inmediatamente de la unión y han tratado de buscar trabajo en varias 
manufacturas. Sin embargo, como estas ya estaban ocupadas por oirás personas 
que se les habían anticipado en abandonar las sociedades, y en suscribir í U de
claración de los dueños de fábricas, no han podido emplearse como deseaban. 
Según un cálculo prudencial formado sobre dalos auténticos, parece que mas 
de 600 operarios quedaron sin trabajo de resultas de haberse alistado en la 
juntas de la unión, y se verán ahora obligados á dirigirse á otra parte para ga
nar su jornal. 8

Después de escrito este artículo hemos leido las reflexiones hechas eq la Cá
mara por el lord Canciller, que merecen la atención de todos los artesanos ilu
sos. S. S. dijo que siempre había sido amigo sincero de las clases industriosas: 
mas por lo mismo que lo era, hacia la declaración de que era enemigo de las 
sociedades de la unión. *»Nada, añadió, puede haber peor, nada puede imagi
narse mas pernicioso á los intereses de las clases que trabajan , y al bien general 
de la nación entera, que la existencia de semejantes sociedades.”

____ Los papeles de Francia recibidos en los correos inmediatos á la procesión
de nuestros artesanos, parecían alarmados de este alarde del pueblo, porque 
por la experiencia que tienen los franceses de lo sucedido entre ellos en los úl
timos años , juzgan incompatible toda reunión con el mantenimiento del órdea 
y del respeto á las leyes. Sin embargo vemos que posteriormente se han desen
gañado , y que todo temor de disturbios en nuestro país ha desaparecido de sus 
ánimos. (Id.)

____ Dice el Times en un artículo redactado al parecer ccm mucha circutisptc-
cion , que la Inglaterra y la Francia no pueden menos de ponerse de acuerdo 
sobre la necesidad de alejar de la Península á D. Carlos y á D. Miguel, pues
to que este es el primer paso que hay que dar para restablecer la tranquilidad 
en uno y otro país. ,

El Globo no se atreve á salir garante de la aütenticidad de los rumores 
que corren de dos dias á esta parte acerca de un tratado entre España, Portu
gal , Inglaterra y Francia, aunque los cree bastante fundados. Es muy natural 
que en las actuales circunstancias se entiendán entre sí la‘España y el Portugal, 
y pidan para este efecto el concurso ó el apoyo de la Inglaterra y de la Fran
cia. Las fuerzas reunidas de Doña Isabel y Doña María bastarán, según todas 
las probabilidades , para lograr el resultado que se propone el tratado; pero las 
circunstancias son muy delicadas; Portugal se baila en un estado que exige in
mediatos y prontos socorros.

____ El Courier habla de este tratado, pero muy por encima. Anuncia que al
reconocimiento de Doña María por la corte de Madrid , se ha seguido el nom
bramiento del Sr. Perez de Castro como embajador cerca de S. M. F. la Reina 
de Portugal. Anuncian esta satisfactoria noticia cartas de Madrid de fecha 15 
del corriente , que ha traído esta mañana á Lóndres un correo extrordinario.

____ El Sun cree que el tratado de que hablamos está ya firmado , ó á lo me
nos decidido en todas sus partes: ayer mañana fue sin duda trasmitido á los di
ferentes gabinetes para su ratificación. Se cree que una de las cláusulas autoriza 
á la Regencia de España para enviar tropas á Portugal, lo cual probablemente 
hará inútil el uso de otras medidas; pero si no fuere asi , la Inglaterra no po
dría menos de emplear todos los medios que tiene á su disposición , como por 
ejemplo el de llamar á todos los ingleses que se hallan en el ejército de D. Mi
guel. Es imposible que nuestro gobierno tolere que se continúe por mas tiempo 
la guerra civil de Portugal.

El mismo periódico , en su artículo de bolsi, dice que el sábado se firmó en 
Lóndres el tratado, y que se envió inmediatamente á los respectivos gabinetes. 
Se asegura que ratifica la intervención armada: las tropas españolas penetraran 
en Portugal si D. Miguel no se retira , y en caso de necesidad , si lo pide la 6- 

. paña , penetrará también en aquel país un ejército francés. Por lo tanto obser
va el Sun , podemos de un día á otro esperar Sucesos de la mas alta importan
cia. ■■ ii

__Cartas de Rio-Janeiro del 25 de Enero dicen que reinaba la mayor tran
quilidad en aquel imperio, y que el gobierno estaba firmemente apoyado en la 
confianza del pueblo. Los principales descontentos habían Salido para Portugal 
á juntarse á uno ú otro de los dos ejércitos beligerantes : el comercio seguía re
gularmente , y abundantes lluvias habían quitado todo temor de mala cosecha.
(G/oér.)

FRANCrAl I

Pdifis 27, de Abril. t.

camAra de los DIPUTADOS---- Sesión del 24 de ídem.

Aprobada el acta de la última sesión, pide M. Augdis que i los doíumen- 
tos que sé han entregado á la Cámara acerca de la ocupación de Argel, se agre



guen Tas acta* de las ¡untas que ha celebrado la comisión de Africa. Algunos’ 
diputados adhieren á la pretensión del preopinante; el Presidente dice que no 
habiéndosele-entregado asiasaotas,,nb-estácnsu mano accederá lo que apetece 
AI. Auguis; pero -que estando presentes los Sres. ministros cualquiera de ellos 
manifestará al Sr. Presidente del. Consejo de Ministros los deseos de la Cámara.

Continúa la discusión del presupuesto de gastos del ministerio de Hacienda.
La Cámara accede á que se aumenten dos millones de francos al capítu

lo 11, en que sf fija la suma destinad^ al pago de pensiones n.iltiares: asimis
mo aprueba los capítulos 16 y 17, por los cuales se determina la suma que se 
ha'de emplear en gastos de las Cámaras.

Al tratar del capítulo, 18, en que se piden 2.611,000 francos por suple
mento á la dotación de la legión de Honor, propone el general Bcrtrand que 
i dicha suma se aumenten 723 francos para pagar Jas pensiones correspondien
tes á los soldados que durante los cien dias fueron condecorados con insignia de 
Ja legión de Honor, y que si bieu han vuelto á usar dicha insignia en virtud 
de Real orden, no cobran la pensión á que tienen derecho: con este motivo se 
entabla una discusión entre MM. Jaubert, Pelet, Subervic, Realier , Drault, 
Demarqay, Garnier, el Presidente y el ministro de Hacienda, sosteniendo unos 
que hay graves inconvenientes en aprobar todos los actos de un gobierno de he
cho, y manifestando otros que el mérito de los agraciados y las circunstancias 
en que lo fueron son cosas muy distintas del reconocimiento del gobierno de 
los cien dias. La Cámara decide que el capítulo y la propuesta del general Ber- 
trand vuelvan á la comisión.

Continuando el eaámen de los capítulos siguientes, hacen varias observa
ciones respecto á ellos, ya apoyando las retrajas que propone la comisión , ya 
oponiéndose á ellas MM. Auguis, Havin , Schonen , Salverte , Taillandicr, 
Sapey, Delessért, Mercier , Boudct, Mosbourg, C. Dupin y el ministro de 
Hacienda: la Cámara , adhiriendo al parecer de la comisión, aprueba los capí
tulos 16 y 17, el 19 y siguientes hasta el 43 inclusive, en los cuales se deter
minan las cantidades que se han de invertir ’>en gastos de Ja Cámara de Pares 
y de la de Diputados, el tribunal de cuentas, ministerio de Hacienda, teso
rería general, perceptores de contribuciones, casas de moneda , administración 
del sello, de salinas, tabaco, aduanas, loterías y correos; devoluciones y rein
tegros; premios de exportación, y en la dirección de montes y arbolados.”

Asimismo se aprueban 7 artículos adicionales, en los cuales se declara 
«cuándo se podrán conceder pensiones á los empleados reformados; se hacen 
varias prevenciones acerca del modo de verificar los pagos y rendir las cuentas, 
y se establecen los requisitos con que se han de librar Jas cantidades que el go
bierno crea necesarias ¿ indispensables para gastos urgentes y no previstos en 
los presupuestos.”

El Presidente levanta la sesión.
ídem de ios pares.—ÍV/ion del 25 del misma.

La Cámara resuelve que el proyecto de ley sobre abolición de mayorazgos, 
modificado por la de Diputados, pase á informe de la comisión que ya ha in
formado sobre-este particular.

El marques de Laplace lee el informe dé la comisión que ba examinado el 
proyecto de ley relativo al alistamiento de 803 hombres de la clase de 1833. 
El mariscal Soult.presenta un proyecto de ley ya aprobado por la Cámara de 
los Diputados, en el cual se determina el modo de liquidar los créditos activos 
y pasivos de la casa de jubilaciones de la casa Real de Carlos x ; y el marques 
de Malhouet y M. Gautier dan cuenta de ios informes de las comisiones que 
han examinado los proyectos de ley relativos á la permuta de varios bienes 
pertenecientes á la casa de Orleans, por otros correspondientes al Estado; y la 
aprobación definitiva de las cuenrás del año de 1821. La Cámara determina que 
los informes y el proyecto se impriman y distribuyan.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo á facilitar.■ al gobierno 
1.2003 francos para aumento de la suma destinada á gastos secretos. El viicon- 
de Dubouchage se admira de que teniendo el gobierno á su disposición mas de 
un millón de francos para gastos secretos, pida ahora otra cantidad casi igual 
con el mismo objeto, dando por causal de este nuevo pedido el estado de los 
departamentos del oeste, las intrigas de los partidarios de la dinastía destrona
da, las intrigas de las asociaciones revolucionarias, y la precisión de vigilar la 
conducta de los refugiados extrangeros: causales que á su modo de ver son frí
volas y de ningún valor: pues en los departamentos del oeste se halla casi res
tablecida la tranquilidad, y hay 2490 gendarmas ademas de los que había el 
año pasado; el partido legitimista ni intriga ya ni conspira, antes bien sigue una 
política de expectativa, fiando el triunfo de su causa á los acontecimientos. En 
cuanto á sociedades revolucionarias, opina que si son secretas, bastan para des
cubrirlas los espías que tiene el gobierno, y por consiguiente no necesitando 
aumentar agentes, tampoco ha menester que se le aumente la consignación: 
descubiertas las sociedades , se debe estimular el zelo de la guardia nacional , y 
tener buenos comisarios de policía que vigilen é impidan con el auxilio de aque
lla la ejecución de los proyectos de los malvados, sin valerse de agentes que por 
lo común son infieles. Censura después la conducta que ha observado el minis
terio por haber procedido preventivamente contra los impresores de des perió
dicos , y ¿oocluye diciendo que hasta que se sinceren de las disposiciones ex
tra legales que ha tomado, se negará á votar á favor del proyecto que se discute.

Contesta el ministro del Interior que confesando el preopinante que los 
hombre prudentes del partido legitimista no promueven ni desean que haya 
conspiraciones ni asonadas, y siendo indudable que las hay, y que aquel partido 
tiene parte en ellas, es evidente que los hombres prudentes no tienen medios 
para contener á su partido, y por lo mismo es indispensable que el gobierno se 
halle en disposición de hacerle entender la razón: manifiesta las justas causas que 
el gobierno ha tenido para proceder contra el impresor de la Triéuna ; y termina 
diciendo que es extraño que ciertos hombres que hin prestado juramento á la 
constitución poé'hipocresia, se presenten en la tribuna á declarar que perte
necen á este ó aquel partido, y que no reconocen algunas leyes existentes El 
marques de Barbé hace algunas observaciones acerca del informe que sobre est3 
ley ha dado la comisión; satisface á ellas el duque de Choiseul, y la Cámara 
aprueba eí único artículo que forma dicha ley , confirmando su dictamen por 
93 votosicomra 7. El Presidente levanta la sesión.

r V

——"Se lee en el diario de Francfort lo que sigue:
>»La palabra Cdrtts indica una representación nacional: Ja España pues ra

I ■
ay i

i ser un gobierno representativo r y esto es Jo único que se «abe de cierto 
la ahora* Pero ¿cuáles serán lo* elemento» representado*¿cómo se^.ver d ear es
ta rcp^csentaíion: Cuestiones son estas que solo podrán rcsolrcrsc cuando *: co
nozca el método electivo que se prepara; porque no hzy que alucinarnos, a -a 
ley electoral se nducc todo el gobierno representativo. 1el momento co 
que se decide que h legislatura debe emanar de Ja voluntad dcJ puebio, se re
serva ei gobierno la facultad de determinar cual fca de ser cL puebio-cíccior, 
y este es el punto principal, la base de iodo el sistema.

*>B¡cn se ha penetrado la Francia de e-ita verdad , y por eso ha hecho una 
ley elecioral destinada á producir el resmudo que ahora vemos. Kt voto mas 
extenso con la elección directa hubiera, producido U república ó cosa semejan
te ; el voto universal coa el sistema concejil, los dos grados y U influencia de 
la gran propiedad, hubiera producido seguramente una mayoría legítima en los 
colegios y en Jas Cámaras. El gobierno actual, tan del gu*to de la clase media, 
ha hecho en favor de esta clase lo que debía hacer naturalmente en el ínteres 
mismo de su propia conservación. Por eso la cuestión política en Francia es 
tambicn una cuestión electoral.

«Esto supuesto, y bien reconocida la verdad de que iodo dimana en un 
gobierno representativo del sistema electoral , se verá que un gobierno repre
sentativo no es en resumidas cuentas mas que el desenvolvimiento de una idea 
úüica y capital que el hábil legislador sabe ocultar sagazmente en Ja ley de 
elecciones. Aquí se encierra todo el gran secreto de la época presente, La ley 
electoral de Inglaterra fue hija en su origen de la aristocracia-, y si la reforma 
puso tanto empeño en modificarla , fue porque tenia que destruir en ella un 
elemento primitivo. El clero belga, gracias á su influencia sobre la ley electo
ral , tiene también la mayor influencia sobre toda la Bélgica. La hrancia con 
su actual sistema de elecciones se halla conhada exclusivamente á la clase me
dia. Ahora bien, ¿quién explotará en España é\ sistema representativo: Los 
hombres á quienes lo conüe la ley electoral. Hacia este punto capital deben 
dirigir toda su atención los hombres políticos de Europa.”

ESPAÑA.

Madrid 15 de Mayo.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El «pitan general interino de Castilla la Vieja con fecha 12 de Mayo re. 
mite á este ministerio el parte siguiente:

Excmo Sr.: Se goza completa tranquilidad en esta ciudad.
El coronel D. Manuel Obregon avisó ayer desde Aranda de Duero, que 

teniendo noticias de que una partida de facciosos amenazaba volver á invadir el 
Burgo de Osma y repetir sus excesos, dispuso que fuese allí el destacamento 
establecido en Lauga , pero aquellos se dirigieron á S. Leonardo , lo cual sabido 
por el comandante de Peñaranda salió en su persecución, llegando á S. Leo
nardo , de donde avisaba el joven oficial, á quien sus deseos y ardor llevaron toa
ra aquél punto, que se hallaba comprometido con fuerzas superiores; por lo 
que salió Obregon de Aranda con 6u infantes y 30 «bailo*.
’ El comandante militar de Soria, teniendo también, noticias de que Merino 
con 60 ó 7ü hombres estaba hacia Ontovia y S. Leonardo, me dice con fecha 
del 8 que salia el 9 ; y el comandante de carabineros, que manda una columna 
en la sierra, dice con fecha del 10 desde Quintanar, que con iguales noticias 
marchaba hacia Ontoria; de suerte que yo creo que alguna de las ues colme
nas llegaría á tiempo de socorrer á aquel oficial.

Aparece por los partes, que esta cuadrilla ha estado escondida en los Pina
res algunos dias , frustrando asi la persecucon activa de las columnas , que co
mo ya he dicho á V. E., son tres las que operan con cerca de 4*J0 infantes y 
80 caballos, sin contar la columna del coronel Obregon , la guarnición de V¡- 
Uafranca , y las partidas de Soria: de manera que mas de 13 hombres y 200 
caballos están persiguiendo o en observación de Merino. Alguna otra par
tida pequeña de las que dependen de sus ordenes se han presentado en vario» 
puntos mas aca de la sierra, siempre huyendo de las fieles tropas de la Reixa 
midra Señora que no cesan de andar por encontrarlos.

La guarnición de Villafranca de Montes de Oca ha hecho salidas noctur
nas , y logrado alcanzar á algunos pocos en dos o«siones cogiéndoles 4 caballos.

Las noticias del Ebro no contienen boy nada interesante que poner en co
nocimiento de V. E. El comandante general de las provincias Vascongadas da 
aviso de haberse restituido á Veteara ¡a brigada de Guipúzcoa, abandonando 
entonces los facciosos á Oíate; y que el general en gefe estaba el 8 en'Puente 
la lí-eina después de haber protegido la entrada en Pamplona de un convoy es
coltado por el brigadier Linares.

El gobernador de Zamora me da aviso que el 4 se presentaron en Alcañi- 
ces las autoridades de Miranda de Duero porque había sido ocupado este pue
blo por 1SU ó 2U0 miguelistas, entre los qua había algunos españoles. En su 
persecución salieron los carabineros y 22 Urbanos de aquella villa.

Incluyo á V. E. copia del parte dado por el alférez D. Antonio Padilla 
que manda un piquete de caballería destinado á la persecución de la cuadrilla 
de facciosos que ha vagado al rededor de Valladolid, por la que se ve que «ñ 
hasta ahora no se ha logrado roas que coger uno , se ha conseguido que todos 
los pueblos cooperen activamente á su persecución , haciendo batidas en los 
montes. Seguían ayer las activas pesquisas para bailarlos, y debe esperarse sean 
pronto destruidos.

Aunque el coronel comandante de la columna de las Merindades dice, que 
en cumplimiento de las instrucciones que lleva , y de que di conocimiento i 
V. E., había destacado alguna fuerza en observación de Reinos» , Hago sa ir de 
aquí una columna de 30 infantes y 10 «tollos ai mando del «pitan D. Gn- 
par Hernando, destinada exclusivamente á la persecución activa del cabecilla 
Villalobos, que intenta reunir los mozos hácia Valderrcdible. También pre
vengo que la c ilurana que está en Cervera se acerque á Aguilat de Campeó 
para cooperar a aquel objeto. ,

Ayer llegó aqui y hoy ha salido hacia ValUdobd con escolta el raamcsl 
de campo D. Fernando Butrón , procedente de S. Sebastian.

No tengo noticias del brigadier lriarte ni del coiooei Carrera. Dios Ac.



Bórgos 12 dé Mayo de 18S4.=Kxcmo. Sr.rrjosé Manso.rsExcmo. $r. Secre
tario dol Despacho de la Guerra.

fiarte del alférez de caballería D. Antonio Padilla , de que hace referen— 
,cia el capitán general de Castilla la Vieja en »su anterior oficio.=CoIum- 
m móvil de ValUdolid.=Excmo- Sr.: Después del paTte que dirigí á V. E. 
en la mañana de ayer desde Cerrato, en cuyo punto no encontramos no
vedad alguna á pesar de las noticias que se adquirieron en Olmos de Esgue- 
rt, se pasaron avisos á las justicias de todos los pueblos de la inmediación 
para que con sus respectivos escopeteros se presentasen en las alturas del monte 
de Camarasa para batir este y demas puntos indicados por sospechosos. En efec
to á las cinco de la manaba nos encontramos con las justicias de Cuvíllas de 
Cerrato con 20 hombres, la de Valoría de Cerrato con 12 , !a de S. Martin 
de Balbení con 8, la de Olmos de Esguera con 6, Ja de Villarmentero con 11, 
y la de Peña de Esgueva con 8, quienes entusiasmados para verificar el mejor 
servicio dc-nuesiTa Reina Doña Isabel ii, y después de haber dado los vivas 
correspondientes, se dirigió el oficial comandante de la partida del 6.° de lige
ros por el centro, tomando la derecha el oficial de Urbanos de esa D. Francis
co Javier Rodríguez, ocupando la izquierda el del 5.°, llevando cada uno de 
«lio* lo* paisanos armados que necesitaban para recorrer el terreno que se les 
designó, con respecto a los antecedentes de haber sido encontrados en el día de 
ayer y en el mismo monte la miserable faccioncilla que vagaba por él.

Después de haber batido todo el monte , se reconcentraron todas las fuerzas 
al punto de Ja granja de S. Andrés como i la una del dia, en donde después 
de haber dado el descanso preciso, emprendió de nuevo la marcha con direc
ción á los montes de ote pueblo , en medio de una tenebrosa tempestad, cono
ciéndose en este momento el decidido é intrépido valor de los voluntarios Ur
banos de esa capital , quienes están dando la prueba mas positiva de su adhe
sión-a la-justa causa que se defiende, siendo el resultado el haber llegado á este 
pueblo á las doce de la noche, donde esperábamos el aviso del paradero de la 
partida que manda Ramos, que debía de haber caldo sobre Ja misma granja de 
S, Andrés*, pero las noticias que recibió oportunamente le hicieron faltar i 
aquel punto céntrico , según nuestra combinación , pues que sabiendo la direc
ción que llevaban los miserables, hizo los reconocimientos necesarios por la 
parte que le correspondió, y de que no dudo habrá dado parte á V. E.

A las nueve de esta mañana nos avisa el mismo Ramos el encuentro que 
ban tenido, los Urbanos de Baltanas con la facción , siendo el resultado haber 
hecho prisionero el llamado Caminero, que después de herido y muerto su ca
ballo, le condujeron los mismos á dicho pueblo de Baltanas. Son las siete de 
la mañana y marchamos sobre la dehesa de S. Pedro de la Yedra, entrando 
por su derecha con las tres partidas reunidas en este punto , de,Urbanos, 6.° y 
5.°, para que recorriendo todos aquellos campos nos reunamos á la partida de 
'Ramos á tas doce en punto en Baltanas, desde donde continuamos dando los 
partes oportunos á V. E. del resultado de la empresa de esta mañana , y de los 
movimientos que se acuerden hacer entre las cuatro partidas reunidas á que ten
go el honor de pertenecer. Dio* &c. Población de Cerrato 11 de Mayo de 
3834.2:Exemo. Sr.e= Antonio Padilla. 2: Ahora que son las siete de la ma
ñana, ban jurado los decididos Urbanos, con la tropa del S.° y 6.°, concluir 
con los infames aunque se retrase nuestro regreso á esa capital algún tiempo 
mas del que quisiéramos.2=Padilla.=Fxcmo. Sr. capitán general de este ejército 
y provincia.ssEs copía.=Manso.

1 El coronel D. Manuel Obregon , comandante de esta columna, me dice 
desde 5. Leonardo lo que copio.=Con el objeto de que V. S. se sirva partici
parlo i lodos los individuos que componen la columna, pongo en su noticia 
el brillante comportamiento de los subtenientes del regimiento infantería de la 
-Bri ncesa D. Vicente Vargas y D. Severino Covian, que con 34 Hombres del 
■propio cuerpo y 8 caballos del escuadrón del mando de V. S., han tenido en 
las inmediaciones de este pueblo, rechazando una facción de mas de 100 in
fantes y 80 caballos, por quien fueron atacados, causando al enemigo la pér
dida de 4 muertos y bastantes heridos , contándole entre los primeros el fa- 

-tnoso Gervasio de Castrillo; añadiendo á V. S. que los pormenores de esta 
brillante acción han dejado llenos de asombro á cuantos la han presenciado 

.desde este pueblo.
La pérdida por nuestra parte consiste en tres caballos gravemente heridos 

'del escuadrón del mando de V. S.
• Hoy me he visto obligado á permanecer en esta, porque habiendo hecho 

•la.marcha de ayer de once leguas precipitadamente , llegué á las ocho y media 
de la noche , y la tropa y caballos necesitaban de descanso , tanto mas , cuanto 
la facción de Merino, que fue rechazada en esta, va ya perseguida muy de 
cerca por una fuerte columna procedente de Salas de los Infantes.

Yo creo salir mañana hacia los pinares de Canicosa en combinación con el 
coronel Albuin y comandante de la provincia de Soria, á ver si logramos dar 
ti* golpe decisivo á le» facciosos, lo que se servirá V. S. avisar á los Excelen
tísimos Sres. ministro de la Guerra , capitanes generales de ambas Castillas y 

• comandante general de esta provincia. Dios &c. San Leonardo 12 de Mayo 
de 1834*=Manuel Obregon.=rSr. D Domingo Orejón, comandante del es- 

: cuadron maniobrero del regimiento caballería del Rey , l.° de línea.
Lo que pongo en conocimiento de V. E con la mayor satisfacción, y en 

-Cumplimiento de lo que te me previene. Dios &c. Aranda de Duero 13 de 
de I834-=Excmo. Sr.rrDomingo Orejon.zsExcmo. Sr. Secretario de Es- > 

t»do y del Despacho de la Guerra.

El mismo capitán general interino de Castilla la Vieja, desde Burgos en 
partes del 10 y 12 de éste mes, pone en el conocimiento dé S. M» la Reina 
Gobernadora las repetidas súplicas que le han hecho por medio de una diputa
ción el ayuntamiento y vecinos del valle de Mena, solicitando una fuerza del 
ejército de 50 hombreé, y cl número de fusiles necesarios para armar 2 com
pañías de solteros, y otra de catados, que sirviéndoles dé defensa puedan estar 
en disposición dé repeler cualquiera agresión que intentasen hacer losfacciosos.

' El subdelegado de Fomento y el comandante de armas de la misma pro
vincia apoyan este pedido, asi como su buen comportamiento en habet, man-?

- tilde ú Medina de Pomar todos loe jóvenes manteniéndolos á costa del valle,

$.92
pira que no ca los llevasen los rebeldes en algunas de sus incursiones. En risfe 
de lo cual no ha dudado dicho capitán general Se sitúen allí los SO hombre* 

- pedidos, y que se les den 300 fusiles, con la condición de que el valle fortifi. 
que una casa á propósito para acuartelar la tropa, tener Ja mayor parte de di
chos fusiles, á fin de que no esten repartidos y sirva de apoyo á la gente a ron
da organizándoU en compañías.

La situación de este valle contiguo á Vizcaya, y paso para las Merindadei 
hace muy importante su ocupación.

Capitanía general de Castilla la Vieja.2:Excorio. Sr.: Al cerrar los pliegos 
llega uno del coronel D. Julián Olivares, comandante de la cplumna de \z% 
Merindades, fecha de hoy , en que dice que con la de ayer le avisa el brigadier 
Iriarte desde Arciniega entre otras cosas: n Ayer me batí con la facción de 
Castor, y tuve bastantes heridos, entre ellos dos capitanes y un teniente que ale
vosamente fue herido. La facción dispersa totalmente se retiró hacia Oquendo. 
Queda en dos pelotones como de 12ü hombres el uno y 300 el ctro,del5(>0 
que seria el total. Y aunque todavía no he recibido el parte directo de Iriarte, 
me apresuro á comunicar esto á V. E. para noticia de $. M., sin perjuicio’do 
trascribir el que aquel me dé. Dios &c. Burgos 12 de Mayo de 1834=Exce- 
lentísimo Sr.=:Jos¿ Manso .2=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.**

Extracto del parte remitido por el subdelegado de Fomento de la provin
cia de Teruel D. Joaquín Montesoro y Moreno con fecha de 31 de Abril 61* 
timo

Ha excitado y excitará sin cesar paVa la replantacion y cuidado de las mo
reras ; y procurará introducir dos máquinas muy útiles, la una para cocer y sua
vizar el lino y el cáñamo, y la otra para extraer el aceite. Avisa también que 
se han plantado muchos millares de árboles de todas clases en virtud de una 
circular suya, y que seguirá tomando medidas eficaces para su conservación.

Procurará excitar á los ganaderos para que ensayen los métodos que se usan 
en otros países, principalmente en Sajonia y Alemania, para la cria y manu
tención de los merinos y mejora de sus lanas, y también para Ja de la fábrica 
de paños de Albarracin , la de bayetas de Rubielos, Mora, y la de vajilla or
dinaria de aquella capitat.

Da una idea muy favorable del comercio que se hace en ella, f ha conce
dido licencia á varios pueblos para la celebractan de mercados periódicos.

Se ocupa en examinar el estado de las diversas minas de plata, galena, co
bre , hierro, carbón de piedra, azufre, manganesa y varias canteras de jaspe, 
mármol y otras piedras apreciables que hay en la provincia , y procura promo
ver su beneficio.

Ha resuelto diversos expedientes relativos á elecciones municipales, y pn*- 
•urará facilitar á los pueblos los arbitrios posibles para mejorar sus cementerio.

Luego que obtenga un conocimiento exacto del estado de los propios se de
dicará á la formación de un plan general de escuelas, y á proporcionar fondos 
para dotarlas; como asimismo procurará hallar arbitrios para mejorar el estado 
de las cárceles y establecimientos de beneficencia , habiendo hecho destruir los 
calabozos subterráneos que había en algunas de las primeras.

ANUNCIOS.

Cólera-morbo epidémico, observado y tratado en las ciudades de la Habana y Sao 
Carlos de Matanzas en la isla de Cuba, con arreglo á los nuevos principios de doctrina 
fisiológica, por el doctoren medicina y cirugía D. Ramon.de Coloma y Garces. Se 
hallara k 20 rs. en rustica en la librería de Calleja: en Cádiz, en la de Teros: Valen
cia, en la de Cabrerizo: Barcelona ♦ en la de OI is a: Sevil la, en la de Hidalgo: Mála
ga , en la de Carrera y Ramos: Jerez de la Frontera, en la dé Bueno: Puerto de Santa 
María . en la de Nuñez Padre.
■------Memoria que escribió Dumourier sobre Portugal, traducido del ingles al espa
ñol por P. S. C.: se halla venal en la librería de Ranz, á 2 rs-
- — De Jesu-Christi Ecelesia tractatus. Pars prima, contínens e[us suminarium hiuo- 
ricum: auccore limo. T>. D. Felice Amar» archíepiscopo palmj’remi &c.; Barcimme 
typis J. Ver-laguer 1830. Dos tomos en 8.á 11 rs. cada uno en rustica. Este es el mis
mo compendio castellano que se mandó usar en las universidades por el plan de estu
dios de 1807, y que después extendió mucho mas el autor, y dejo traducido al latín 
en estiLo puro y sencillo, acomodado al cotnun de los estudiantes.—De Jesu Christi 
Ecclesia tractatus. Pars secunda, contínens ejtis ichnographiam, sive milirantis Ec- 
clesiae. á Filio Dei homine fuero instirutae, adtitnbrationem. Barcínone typis J- Ver- 
daguer 1830. Un tomo en 8.° á 18 rs. en nistica.—Al fin se le ha añadido el siguíenre 
opúsculo que el autor dejó también inedido: Felicis Amaty archiepiseopi palm^tensis. 
ad civilium-et religiosarum omnium societatum proenratores• intra Palmirae rui
nas congregatos, meditationes: quibus impium Volnei super lilis ruinis couunentum 
funditús cvertitur , arquead christianae rcli^ionis veritatcm ope luininis naturaÜ» 
aditos aperirur. Opm postuinuin latiné reddituin’ ichnoeraphiae Ecclesiac praeludii 
loco habendum. Barcínone rypis J. Verdaguer, 1833. Todas esras obras, como las de
mas del autor, se venden en la librería de la viuda de Quiroga, y en Barcelona en la 
portería del seminario episcopal y librería de Sierra.
- —La mineralogía en general y en particular de España. Obra en que se describen 
todos Jos minerales* como piedras preciosas, minas, y Cuantas curiosidades encierra 
Ja naturaleza, con una descripción exacta de los baños minerales de España, sirios 
donde te hallan, virtudes medicinales de las aguas, su análisis químico* distanciada 
Madrid, y cuanro hay digno y útil de saberse «tí este punto. Se vende en esta catto 
en 1a librería de Sojo ñ H rs. en pasta y 12 en rústica: Barcelona, en la de D. Valero 
Sierra: Cádiz, Sres. Hortal y Compañía, y Valencia Sres. Malleot y Berard, con el 
aumento de un real tna* por razón de portes.
------ En la librería de Monier.se hallan de venta varios ejemplares del Gerando, Ron-
donnaux, Duquesncl, y algunos tratados de leyes municipales, rurales, administrati
vas y de policía, con una colección de papeles franceses y españoles, y el diario de los 
consejeros de ayuntamiento. Se admiten abonos para llevar ios papeles á las casa* y a 
las prov incias.
- $e halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de Casa* Viejas, su do
tación 6100 rs, anuales cobrados por trimestres, casa de balde, y libre de c -ntribucto- 
nés: la población es de 360 vecinos. Los memoriales se dirigirán al presidente dé aquel 
ayuntamiento hasta el 12 de Junto próximo. t------

/" "‘En virtud de providencia del intendente de la provincia de Sevilla, se saca i pú
blica subasta para 311 venta varias fincas pertenecientes á la Real Hacienda en las vi
llas de Campana, Pedrera, Carapll los. Cerro. Castaño, Marchen». Maírenu del Alcor. 
Utrera, Algava y Caza!la. El remate se verificará en los días 26 . 27 y 28 del presente 
mes en la referida intendencia, en cuya escribanía están de manifiesto el número, ca
lidad y tasa denlas fincás que se subastan.

Nota. En el anuncio inserto en la Gaceta de ayer, relatívó 4 Ja pubUcacioh de! 
nuevo periódico semanal con el título d« Gaceta médica tio' Madrid, en donde dice 
nada lo <¡u», léase nada de lo
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